
Proceso: Ejecutivo - Oposición Diego Crisanto Díaz Lourido 
Demandante: Ferroiluminaciones Fenix J&J S.A.S. 
Demandada: Inversiones Agroindustriales El Trópico LTda 
Radicación: 760013103 019 2023 00181 00 

1 
LECQ 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 069 de hoy se notifica a las artes 

el auto anterior. 

 
Fecha: 02 DE MAYO DE 2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Rad. 760013103019 2023 00181 00 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La INMOBILIARIA ALTAMAR S.A.S.1, como titular del derecho de dominio del 

inmueble con matrícula 370-332890, solicita que se le permita el acceso al 

expediente, en consecuencia, se,  

 

RESUELVE:  

  

ÚNICO.- Por Secretaría, remítase el link del presente proceso digital al correo 

electrónico ofihtg@hotmail.com, para que adelante las actuaciones que considere 

pertinentes.    

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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